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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

En Granada ud mes.................................................1‘75 pts.
En el resto de la península, trimestre................... 6 >
En el extranjero y  las Antillas, por un semestre.. 17‘50 >

Director y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,
ORcIras é  Im p re n ta , Á ¡;n ih , 5 .

Precios de tarifa: 6 céntimos do peseta la línea, en la 4.* plana, 
25 céntimos la línea, en la 3.a plana; 1 peseta la linea en la 1.“ 
plana.—A los suscritores se let, insertarág ratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

ES K2GCS4m m .

La opinión del cabildo fue unánime: la 
dignidad y el decoro de Granada exigen que 
su Ayuntamiento renuncie, contestando asi 
á la descortesía, por no decir otra cosa más 
exacta, pero más dura, con que los minis
tros recibieron á nuestros representantes. 
Lea el público, en el resúmen dol cabildo de 
ayer, la narración que ha hc-cho el Sr. Alon
so de la manera con que hubo de recibir á 
los concejales de Granada el Sr. Camacho, y 
se ruborizará, de que hombres ^como este 
ocupen el puesto á que lo ha elevado el ca
pricho de otro hombre, y no la voluntad de 
la Nación que lo repugna y anatematiza. El 
señor Camacho, ese ministro antipopular y 
torpe y orgulloso, no sabe lo primero que 
deben conocer cuantos en sociedad viven; si 
así no fuera, comprendería la atención que 
se merecen, los representantes de un pueblo, 
.que le honra con dirigirle la palabra. Tal 
decimos también de don Venancio, cuya ca
lificación es,r- hecha, con trascribirlas fra
ses que ayer se trascribieron y hoy se repro
ducen en el acta del cabildo.

Las nobles y enérgicas palabras del señor 
Alonso, merecen nuestro sincero aplauso: la 
digna actitud de la Municipalidad responde al 
sentimiento d<: Granada: la dimisión colec
tiva. Veremos después quiénes, tratándose 
de un asunto de esta índole, ocupan los es
caños concejiles sin disponer de recursos pa
ra cubrir las atenciones más obligatorias, r.. 
las necesidades del Presupuesto.

El Sr. Alonso lo dijo, y lo ratificó el señor 
Garay: trátase de la dignidad y el decoro del 
Ayuntamiento de Granada: es necesario d i
mitir.

LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
y

SESION DE AYER.
Bajo la presidencia del Sr. Zayas, y  asistiendo loa 

señores Sánchez Gallardo (D. Antonio), Gómez (don 
Emilio), Garay, Bejar, Camacho, Alonso Pineda, 
González, Martin Blanco, Gil de Tejada, Sánchez 
Vilchezy Rivero, abrióse el cabildo á las dos y me
dia de la tarde. Quedó en+erado el Ayuntamiento de 
dos oficios que le dirige el gefe de Zapadores, dán
dole cuenta de los incendios ocurridos en la ca'!e de 
la Tahona y en la del Escudo del Cárrnen; de ot:a 
comunicación que suscribe D. Pedro Vasco, remi
tiendo seis entradas y una platea, L fin de que las 
utilice la Corporación en las próximas carreras de 
Caballos, como así mismo un palco que envía la em
presa de las corridas de toros. Se aprobó el presu
puesto de la limpia de un darro, importante 133 pe
setas. Concluye el despacho ordinario. (Entra el s*- 
ñor Besaieres.)

El Sr. Alonso Pineda, pide la palabra, con el objeto 
de dar cuenta de los resultados obtenidos por la Co
misión Municipal que fué á Madrid á pedirle al se
ñor Ministro una baja en el encabezamiento de Con
sumos. «Voy á hacer—dice—una relación muy su
cinta y sin comentarios, ya que tenemos el deber de 
dar cuenta del éxito de nuestras gestiones al pueblo 
granadino, cuya espectacion es grande en estos mo
mentos. A los tres dias de llegar á Madrid, obtuvi
mos una entrevista del Sr. Camacho: se nos citó á 
las doce de la noche, y, después de esperar mas de 
tres horas en la antecámara, pudimos ver á S. E. No 
entraré en detalles de forma, y, concretándome al 
fondo de la cuestión, debo decir, que, de una mane
ra muy concisa, porque los ministros no pueden dis
poner de mucho tiempo, le hicimos presente la tris
te situación en que se encuentra la municipalidad de 
Granadi; la escacés de recursos que nos agobia, y la 
imposibilidad de que la administración del Munici
pio se desenvuelva, sin disponer de fondos que son 
absolutamente indispensables. Hicímosle ver que, 
desde que se ha planteado el actual sistema rentísti
co, el Ayuntamiento no ingresa lo suficiente para 
cubrir Obligaciones que son de todo punto impres
cindibles y que, en este trance, no solo se perjudica 
la muiieipalidad, sino que el Tesoro resulta tam
bién ¿rotundamente lexionado. Ante la matemáti

c a  evidencia de los números no es posible sofisma,to 
y el señor Ministro no pudo rebatir nuestras afirma
ciones ni demostrar que eran injustificadas. Después 
de manifestar lo dicho muy deprisa porque no so 
dos daba mucho tiempo para esplicarnos, yo creí de 
buena fé que el Sr. Camacho, convencido de la jus
ticia que uos asisto, cscogitaria los medios de aten
der nuestras reclamaciones. Mo llevé un gran chas
co. S. E., con una impasibilidad olímpica, manifes
tó que nada podía hacer por nosotros; que á él no se 
le importen reclamaciones porque se escuda en la 
ley, y que si á Granada le ha cabido en suerte el 
oonfiieto en que so encuentra solo le queda el recur
so de resignarse. Insistimos, manifestando que el 
origen del error, se encuentra en que Granada figu
ra con 70.000 consumidores, cuando solo hay en rea
lidad 40.000 personas que consuman, pues la¡i otras 
30,000 viven en cuevas como los lagartos, disomi
nadas en los arrabales y alimentándose, cuando se 
alimr-tan, con la limosna y  el merodeo: le espum
ao s  también al Sr. Comacho, el conflicto en que há
llase Granada, si la Empresa del gas cuín'le la re
solución que nos anuncia, de ap-gar el alumbrado 
público.—«A mi me importa poco eso,—nos respon
dió el Sr. C macho—vean ustedes al Director de 
impuestos.»

En efecto, al dia siguiente, fuimos á ver al Direc
tor, un caballero que se llama el señor Muñiz y... 
señores, no quiera h- blar del aeñor Muñiz. La ter
cera visita fué al M' istro de la Gobernación: por 
aquel entonces, la embajada francesa habia recla
mado, en nombre de la Compañía Lebon, el pago de 
los descubiertos que el municipio de Granada con 
ella tiene. Repetimos al señor González el conflicto 
en que, respecto al gas nos encontramos, y don 
Venancio nos contestó: «Nada, nada, si esio sucede, 
publica V. un bando muy enérgico y que el vecin
dario alumbre sus respectivos balcones: así se arregla 
todo: esos conflictos no me encogí i á mí c' om
bligo,»

El señor de Garay (llevándose la3 manos á la ca 
brtza!) ¡Jesús, Jesús!

(Rumores de indignación en el numeroso público 
que asiste al Cabildo.)

Continúa el señor Alonso: «En vino le dijimos al 
señor Ministró que el Ayuntamiento no podía hacer 
tal cosa, porque no puede imponer al vecindario, 
cargas que ni el presupuesto ni la ley autorizan. 
Además, le expusimos que, aparte de la cuesti >n del 
alumbrado, el Ayuntamiento ofrece de recursos pa- 
*̂a atender á otras ineludibles obligaciones, á lo cual 

uos contestó D. Venancio, que á él no le importaba . 
nada eso, pero que llevaría la cuestión al Consejo 
de Ministros. Aquí tienen ustedes Ia que ha pasado.

No comentaré lo ocurrido, porque temo decir más 
de lo que debiera; pero tengo que añadir que rae 
parece mentira que he salido de aquella atmósfera 
de corrupción y de vicios, y que respiro nuevamen
te el aire puro de mi querida Granada.

Antes d¿ concluir, mi conciencia me impulsa á 
hacer una solemne irrevocable declaración. Como 
veo que en las circunstancias porque el Municipio 
atraviesa, no es posible administrar ni cubrir las 
atenciones legales del presupuesto, protestando de 
mi respeto á las instituciones, á las leyes y al Go
bierno que nos rige, á fin de que mi actitud nunca 
se pueda tachar de revolucionaria, por lo que atañe 
á mi persona propongo al Ayuntamiento que pre
sente respetuosamente su renuncia colectiva, obe
deciendo, nó á fines políticos ni particulares, sino á 
los más altos sentimientos de dignidad y decoro. 
(Muestras de aprobación.) Haré pública la gratitud 
personal de la Comisión á los Diputados granadinos 
por las atenciones que nos dispensaron, acompañán
donos á los Ministerios y abriéndonos las puertas 
de sus despachos. Concluyo insistiendo en mi pro
posición, porque creo que todo lo que no sea obrar 
así, constituyen paliativos ineficaces y vmgonzQ- 
sos.»

El señor Camacho, dice que ha oido con profun
do pc^ar las palabras del señor Alonso, cuya digna 

! proposición, estaba en la conciencia de todos los 
■ Concejales; pero que, atendiendo á no habnr mayo- 
¡ ría en el Cabildo, suplicaba se aplazase el asunto 

para una próxima sesión extraordinaria, y concluye 
deplorando que algunos individuos del Ayunta
miento, estén oyendo desde la puerta y no entren á 
resolver con sp voto, una cuestión tan importante 
como la que se discute.

El señor de Garay, comienza lamentándose délo 
que á los granadinos ha pasado, pues entiende 
que la Comisión que los representa ha sido despre
ciada; y asegura que si él hubiera sido el Alcalde, 
hubiese dejado en Madrid su vara de autoridad. 
Continúa el señor de Garay condoliéndose de la 
aflictiva situación á que ha venido el Ayuntamien-

y  se extraña de lo <vue ocurre, declarando que 
cuando él ocupaba la presidencia, el municipio no 
llegó nunca á tal extremo y cree, que, sinó todo, 
p -rte de lo que se lamenta, dependerá do la mala 
administración.

El señor Alonso, dirigiéndose al señor de Garay, 
dice que cuando su señoría era presidente del Ayun
tamiento, no estaban en rigor los planes rentísticos 
del señor Camacho, que han abierto una espantosa 
brecha en los recursos municipales, y la ciudad 
disponía de fondos de que actualmonti io dispone. 
(Entra el señor Morales.)

El Sr. Zayas contesta el ¡.eñor de Garay queján
dose de que este acuse tan injustamente 6. la orde
nación de pagos. Dice, que el municipio no aceptó 
el encabezamiento de consumo' actual, por que sa
bia cuán imposible era á Granada cubrir tan exce
siva cuota; que entonces, entregó los consumos a 
la Hacienda para que esta so convenciese, por su rc-̂  
caudacion, de que al Ayuntamiento le es imposible 
aceptar la referida cuota. Añade, que no compren
de como, siendo la administración de los conserva
dores tan feliz, cual «segura el señor de Garay, tie
ne el Ayuntamiento el espantoso crédito que le 
abruma, y en el que han participado todos los go
biernos. Concluve declamando, que tiene la concien
cia tranquila de haber administrado siempre, con 
arreglo á la más absoluta moralidad. (Muestras de 
aprobación).

El señor de Garay, dice oue, ningún alcalde con
servador ha tomado del presupuesto municipal los 
gastos de representación que le corresponden.

-El señor Béjar, manifiesta que preveía el resulta
do de las gestiones de la Comisión, y que por eso 
no le extraña, pues ya pasó el tiempo oportuno de 
hacerlos, que lo fué cuando el Municipio podía pe
dir que se respetasen sus derechos. Dice, que el 
Ayuntamiento está tolerando impasible, la infamia 
que comete la Administración en el impuesto de 
consumos, recaudando la mitad de lo que corres
ponde; que no duda de la moralidad de dicha Ad
ministración, y, que tan funestos resultados, los 
atribu,e á que, según informes, el delegado de Ha
cienda es inteligente y prAbo, pero desconoce la 
cuestión que tiene entre manos, las circua- tancias 
especiales de ia localidad y la gente que le rodea: 
pide que la municipalidad intervenga la recauda
ción de consumos.

El Sr. Camacho, dec’ara que está conforme con 
la intervención, pero con tal de que no se creen 
nuevos destinos.

Se suscita un debate sin importancia, éntrelos se
ñores A’onso y Béjar, sobre «i este último aseguró ó 
nó, tener espíritu profètico El señor Alonso mani
fiesta estar conforme conque su proposición quede 
aplazada y se resuelva en un p óximo Cabi'do ex
traordinario. Así se acordó. Insistiendo el Sr. Alon
so en las consideraciones relativas á los pasos de la 
Comisión Municipal, en Madrid, dice, que él vá muy 
orgulloso cuando llévala representación de sus con
ciudadanos y que, por el bien de ê fcos acaba de sufrir 
lo que nunca hubiera sufrido, y no es cosa de rela
tar detalladamente.

Declara que en su opinion, á querer el Gobierno, 
no huDiera sido difícil arreglar el a-mato, incoado un 
expediente de análoga tramitación a! oue hubo de 
incoarse para favorecerá las provincias gallegas; que 
Granada, es tan pobre ccmo Galicia, porque aquí no 
hay más que mucho bombo, mucho ruido y mucha 
poesía: la Alhavnbra,|la Vega, los perfumes de las llo
ros....... y luego, nada: la miseria estendiéndose por
los arrabales de la ciudad, y 30000 vei os que viven 
á la ventura de Dios, habitando como reptiles en las 
quiebras de los barrancos. «Yo creí señores que las 
justas quejas de un pueblo que forma par*e integran
te de la nación, hubiesen sido atendidas. ¡Cruel des
engaño! Al salir del despacho del señor Ministro, 
hubiese dado mi sangre por haber tenido la repre
sentación que se necesita para hablar ante el país, 
decirle lo que nos sucede, y que, cuando manifesta
mos al señor Ministro lo doloroso que nos era vol
vernos á Granada sin conseguir que se hiciese jus
ticia á nuestras reclamaciones, aquel no3 contestó:

—Pues no haber venido.» (Fuertes rumores).
E! señor de Garay, dice que es preciso protestar.
El señor Alcalde (agitando la campanilla): Se le

vanta la sesión.

LAS SESIONES DE LA DIPUTACION.
le s ió n  de ay e r.

P residencia del Gobernador Civil. 
Asistieron los señores Fernandez Espada, 

González Ghia, Ruiz de Almodóvar, Rada,

Macar, Salazar, Rosales, Fernandez de Cór
doba, Sagredo, Rivas Ortiz, Diaz Rogés, 
Echevarría, Suarez, Barragan y Egea. Fué 
leída y aprobada el acta anterior. Los seño
res González Ghia y Manzano hicieron cons
tar su voto en favor del apremio al municipio 
de Granada.

El Gobernador manifiesta, que al tener por 
primera vez la alta honra de presidir las se
siones de la Diputación r Granada, ©trece á 
todos los señores Diputados su distinguida 
consideración como particular y su eficaz 
apoyo en cuanto tienda á. favorecer los inte
reses generales dé la  provincia, á cuyo en
grandecimiento y prosperidad ha de contri
buir incansablemente hasta btener que esta 
provincia salga de la postración en que se 
encuentra. Continúa su discurso diciendo, 
que el mayor número de carreteras y cami
nos vecinales posible debe ser el principal 
objetivo de los esfuerzos déla Diputación, 
puesto que, tal cosa constituye la base de la 
riqueza y porvenir de los pueblos. En el ór- 
den político, rechaza las intransigencias y 
hállase dispuesto á conceder amplísima li
bertad á todos los partidos, porque él es li
beral por herencia y abolengo y por convic
ciones profundamente arraigadas en su espí
ritu. Concluye manifestando que está dis
puesto á emprender una campaña de morali- 
dadyjusticia y justicia y á no permitir el 
más pequeño abuso ni la mas insignificante 
trasgresion de la ley.

Dióse lectura por capítulos, al presupues
to ordinario de la provincia, para el ejercicio 
de 1882-83 y al dictámen que sobre este emi
te la Comisión de Hacienda.

El Gobernador manifiesta su deseo de co
nocer el detalle de los presupuestos y el cré
dito consignado para la construcción de car
reteras, y que teniendo entendido que los 
Ayuntamientos de la provincia tienen con 
esto grandes atrasos, parecíale oportuno au
torizar á aquellos, á fio de que inviertan el 
importe de dichos créditos en construir los 
caminos de que tan necesitados se. hallan.

El Sr. Ruiz de Almodóvar, manifiesta que 
desearía conocer el pensamiento del Gober
nador en cuanto corresponde á la gestión 
administrativa de los intereses provinciales. 
Juzga muy atinadas las consideraciones ex
puestas por el Gobernador respecto á los ca
minos, y recuerda que la provincia tiene el 
deber de dedicar los atrasos de los pueblos á 
pagar la subvención del ferro-carril de Men- 
gíbar á Granada, lo cual no impide que á los 
expresados Ayuntamientos se les auxilie en 
ia construceion de caminos vecinales.

El Sr. Fernandez Espada dió gracias al 
Gobernador por los sentimientos que al co- 
rrr-'zar la sesión había presado, y pidió á 
sus compañeros que se consigne en acta la 
complacencia con que la Diputación ha escu
chado dich is manifestaciones.

El Sr. Manzano, después de felicitar á la 
Diputación por tener al frente de! mando ci
vil de la provincia al Sr. Acuña, declara que 
los datos expuestos por el Sr. Ruiz de Almo
dóvar en lo que al furro-carril de Mengíbar 
se refiere, son muy exactos, debiéndose con
signar, no obstante, que el acuerdo consiste 
en dedicar una parte de los atrasos á la sub- 
uencion del ferro-carril y otra á los cami
nos.—Rectifican los señores Ruiz de Almo
dóvar y Manzano.—El señor Gobernador, 
abandona el salón de sesiones. Ocupa la pre
sidencia el Sr. Fernandez Espada.—Fué 

| aprobado el dictámen emitido por la Comi
sión de Hacienda, y los presupuestos, en la 
siguiente forma:



Eli DEFENSOR DE «RANADA;

G astos. Primara sección.—'Capítulo I, 
119.924*50 pías.«—II. 82.500.—111,30.320.— 
IV. 8684 —V, 131.838.—VI, 522 653*90.— 
VII, 7201*12.—VIH, 20.000.—Segunda,, sec- 
cion.—Capítulo II, 420.311.- I I I ,  142.500.— 
IV, 48.602*50. Total gastos, 1.237,541 50 
pesetas.

I ngresos. Primara sección.—Capítulo IV, 
1.114*652-12.—VI, 50.950.-V II, 72.283*08.

R esümen. Im p o r ta n  lo s  g a s to s  1.237.541* 
02. Im p o r ta n  los in g re s o s . 1.237,885*20. So
b ra n te s ,  311*18.

Inmediatamente se autorizó el reparti
miento para el ejercicio económico de 1882- 
83 en la suma de 955.972*38.

Los señores González Chia, Pareja, Guarez, 
Rivas Ortiz y Sagredo, proponen á la Dipu
tación que aprueben el siguiente acuerdo: 
«La Diputación provincial acuerda interesar 
del Gobernador civil, reclame del delegado 
de Hacienda, las sumas que pertenecen al 
cupo provincial que debe de satisfacer el 
Ayuntamiento de Granada desde la época 
que la Hacienda viene administrando los de
rechos de Consumos, puesto que la Diputa
ción es un partícipe de las sumas que se re
caudan pertenecientes á dicho impuesto, que 
es el recurso conque el municipio de esta ca 
pital venia satisfaciendo su contingente á la 
provincia y el cual quedó completamente in
terrumpido, desde que se llevó á efecto la re
ferida intervención de la Hacienda.» El se
ñor González Chia apoya con irrebatibles ar
gumentos esta proposición que queda apro
bada.

Se dió cuenta del expediente de la granja- 
modelo y del reglamento formulado por la 
Comisión, y el Sr. Ruiz de Almodóvar pro
puso que se autorice al presidente, para 
otorgar en escritura pública el arrendamien
to del Cercado alto de Cartuja. Se aprobó lo 
que el Sr. Ruiz de Almodóvar propone, y el 
reglamento de la granja. Fue nombrado Ad-

Lillo.
Se aprobaron los presupuestos de los es

tablecimientos de Instrucción pública para 
el corriente mes.

El señor Ruiz de Almodóvar pide que se 
eleve una solicitud al Ministro de Fomento 
en demanda de la cantidad suficiente para 
proporcionar trabajo á las clases jornaleras 
de la provincia.

Se aprobó la cuenta de los gastos hechos 
con motivo de la venida de las Infantas, que 
ascienden á 14.676*19 pesetas.—Se autorizó 
al Director del Hospicio para adquirir treinta 
pares de zapatos.—Se dió cuenta de un ofi
cio del Director del Hospital de San Juan de 
Dios, manifestando que D. Enrique Perez 
Andrés, habia practicado una operación 
quirúrgica, en un sitio poco apropósito pa
ra ello. Esto oficio pasa á informe eiel Vi
sitador del Establecimiento.—Se concede un 
crédito de 20 pesetas para lavar la ropa del 
pensionado que la Diputación costea en la 
escuela práctica de Agricultura de Madrid.— 
Se acordó anunciar las subastas del sumi
nistro de víveres á los establecimientos de 
Beneficencia del servicio de bagajes y del 
«Boletín oficial.»—El señor Pareja pide las 
cuentas de una comida extraordinaria que 
se ha verificado en el Hospital de S. Juan de 
Dios.—Se anula el repartimiento vecinal de 
GabiaChica de 1881 82, en virtud de recla
maciones de doña Asunción Lainez Almansa 
que apoya el Sr. Sagredo.—Se autoriza el 
matrimonio de la expósita Matilde de la San
tísima Trinidad.

Se acuerda la creación de una plaza de 
auxiliar en la sección de quintas, dotada con 
999 pesetas anuales, y se nombra para que la 
desempeñe á don Luis González Muñoz.— 
Se aprobaron las cuentas de gastos menores 
del hospital de San Lázaro.—Se comisionó á 
los señores Fernandez Espada, Roda y Man
zano, á fin de que autoricen la adquisición 
de moviliario con destino á las habitaciones 
del Gobernador civil de la provincia.—Se de
terminó pagar los atrasos que se le deben al 
maestro de escuela del Hospicio.—Filé nom 
brado auxiliar de las oficinas de la Diputa
ción don José Calero Hornera con 1.250 pe
setas anuales, suprimiéndose la plaza de es
cribiente que dicho señor desempeñaba.—

Se acordó dar por terminadas las sesiones del 
presente período administrativo declarándose 
ejecutivos todos los acuerdos.

Se levanta la sesión.

MISCELANEA.
S u sp en sió n . Se nos dice que el alcal

de de La Peza ha sido suspenso, á conse
cuencia de sumaria que se le instruye por 
detención ilegal.

L a  a d m in is tra c ió n  en  los p u eb lo s .
—En G-uadix se subasta el edificio núm. 9 
de la calle Ancha, en el tipo de 6875 pese
tas; en Motril, la confección del vestuario, 
correaje y equipo que pueda necesitar la co
mandancia de carabineros de Granada; en 
Montillana y Pedro Martínez, el arbitrio so
bre las especies de consumo; en Mairena, 
Puebla don Fadrique, Pitres, Aldóire, Fe- 
rréira, Dólar, Zubia y Trevelez se verificará 
el dia 15 el tercer remate para la adjudica
ción de los montes públicos.

V acan te s . Lo están una plaza de agen
te de tercera clase del cuerpo de órden pú
blico de Granada, y la secretaría del Ayun
tamiento de Cádiar.

R e q u is ito r ia s . Las autoridades Ña
man á José Martínez Paniagua, desertor del 
batallón Cazadores de Cuba y natural del 
pueblo de Roquetas (Almería), y á D. Fran
cisco Antonio Godoy y D. Antonio González 
Rodríguez, debiéndose presentar estos últi
mos en la Administración de contribuciones 
y rentas.

L a  g u a rd ia  civ il. La de Beznar ha 
capturado á los vecinos de Lanjaron Fernán 
do Rodríguez Márquez, Francisco Rodríguez 
Gutiérrez, Francisco Jimena Gutiérrez y Eu- 
sebio Jiménez Jiménez, presuntos autores 
de la muerte dada al vecino de Izbor, Juan 
López López, la tarde del 30 de Mayo últi
mo, en el kilómetro 51 de la carretera de 
Motril, homicidio del cual nos ocupamos en 
el número del jueves.

La de Pitres ha denunciado á dos pastores 
que guardaban 200 cabezas de ganado lanar 
y que se introdujeren en las propiedades de 
D. Manuel Perez, sin tener la autorización 
debida. También ha recogido una pistola á 
cierto individuo que la usaba sin la oportu
na licencia.

La de Puebla D. Fadrique ha detenido á 
Manuel Ros Martínez y Manuel Ortiz, pre
sunto autor el primero de la muerte de su 
convecino Ventura Arias Robles y cómplice 
el otro de este mismo crimen. Al primero se 
le ha ocupado un rewolver que, según pare
ce, es el arma con que se perpretó el homi
cidio.

La de Hnetor Santillan ha capturado á un 
delincuente que reclamaba el juez del Cam
pillo.

La de Cádiar ha denunciado á algunos 
pastores por allanar con sus reses las pro
piedades agenas.

La de Orgiva detuvo á cinco sujetos que 
cortaron en los montes públicos de aquel 
término rural 440 pies de chaparros y 30 de 
encinas.

.Viere«*© elog io . El Sr. Castilla, médi
co de Ugíjar, se ha negado á admitir el im
porte de sus honorarios devengados durante 
la enfermedad del infortunado comerciante 
Sr. Canobaca, ?allecido en aquella villa há 
pocos dias.

E n  R a ifo n te s . Gomo si no fuera bas
tante calamidad para aquel pueblo los daños 
causados por la sequía y los destrozos he
chos por el huracán, para mejorar la situa
ción, ha habido allí y áun hay comisiones 
de apremio contra el municipio. En esta épo
ca en que los pobres labradores que viven 
de crédito, no tienen ni aún para comer, 
poique no encuentran quien les preste di
nero; «figúrense ustedes—dice nuestro corres
ponsal,—cual será el estado de este pueblo. 
Los pobres labradores tienen forzosamente 
que satisfacer un descuDierto para que el 
municipio salga del atolladero en que so ha
lla. Una de las comisiones de apremio ha 
devengado 92 reales con solo presentarse el 
dia 17 del mes anterior; además, se ha re
cargado el 6 por 100 de demora.»

Lo» Dicennos que se pue-
pe dar por segura la venida á Granada de los 
famosos muñecos que tanto llamaron la 
atención en la córte.

V istas. El 5 de Junio se verán en la 
Audiencia del Territorio las siguientes cau
sas:

Sala da lo criminal. Primera sección.— 
Málaga, José Romo, atentado.—Málaga, Ma
merto lleras y otros, lesiones.— Málaga, 
Eduardo Cubo, lesiones.—Málaga, Antonio 
Jiménez, lesiones.—Málaga, Eduardo Reyes, 
lesiones.—Málaga, Rafael Vargas, lesiones.
—Albuñol, Antonio Millan, hurt,o.=Segun- 
da sección.—Alcalá, José Gastillo, lesiones. 
—Málaga, José Garrido, lesiones.—Villacar- 
rillc, Mariano Leandro y otros, disparo de 
arma de fuego.—Almería, Melchor Expósito, 
lesiones.—Martos, Francisco Martos, hurto. 
Cazorla, Celestino Guerrero, lesiones.

Sala da lo civil. Vera, la Gasa de Comer
cio Rodrigo Hermanos, con D. Juan Perez 
Cuenca, tercería.

A larm a. Ayer tarde á las cuatro, oyó
se una fuerte detonación parecida á un ca
ñonazo, que puso en alarma á la policía de 
la Carrera. Hechas las averiguaciones consi
guientes, la detonación la produjo la explo
sión de un barreno hecho para abrir una 
zanja en las afueras de la capital, según se 
nos dice.

D ibujo al hum o. En la relojería del 
Sr. Bermudez, Zacatin, se exhibe un plato 
con un precioso dibujo al humo, hecho por 
el jóven pintor Sr. Arroyo. Representa el 
busto de un árabe, y es muy de notar la gra
dación perfecta de las tintas y el carácter 
que la cabeza del moro tiene.

L as p róx im as fiestas. Por la ani
mación que ya se nota en calles y plazas, las 
fiestas del Corpus van á estar concurridísi
mas. Todos los dias llega gran número de 
viajeros, y las fondas y casas de huéspedes 
van llenándose. Más vale así.

R ifa  á  favor de R eneficeneia. Re
galos hechos para la misma: D. Pedro Bullá: 
dos floreros de china.—D. José Giménez de 
la Serna: tres imperdibles azabache.—Seño
ra D.a María L. Toledo y D.* Mariana Tello 
de Toledo, presidenta y vicesecretaria de la 
Junta: un juego de trinchar de plata y un 
mostacero con pié de plata, en bandeja.—Se
ñora D a Matilde Lain viuda de Zayas, de la 
Junta: una preciosa pila para agua bendita, 
de nácar y bronce con crucifijo de marfil, en 
bandeja.—Sra. D.a Concepción Romero de 
Pulgar, de la Junta: una purera madera ne
gra y bronce.—Exorna. Sra. Condesa de Mi- 
ravalle, de la Junta: una salsera de china, en 
bandeja.—Sra. D.a Encarnación Medina de 
Pórcel, de la Junta: dos floreros cristal blan
co decorados, en bandeja.—Sra. D.a Josefa 
Pórcel: dos floreros id., id.—Sra. D.a Amalia 
del Carpió de Góngora, de la Junta: dos jo
yeros porcelana montados en bronce.—Se
ñora D.a Angustias Zayas de Torrespardo: un 
verdó cristal, muselina y oro.—Sra. D.a Ma
ravilla Barrante de P. Herrasti, de la Junta: 
un pañuelo batista primorosamente borda
do, un abanico y una coja de raso con dul
ces.—Sra. D.a Iidefonsa Perez Junquitu de 
Soto, de la Junta: una bonita carpeta para es
cribir.—Excmos. Sres. Condes de Florida- 
Blanca: dos jardineras china decoradas con 
pié de bronce.—Sra. D.a Antonia P. ílerras- 
ti de Andrada: un abanico de baraja, de ma
dera.—Sra. D.a Francisca P. Herrasti de 
Gontreras: un bonito cogin bordado.—Don 
Francisco Romero López: una rinconera de 
madera.—D. Antonio Villalobos: dos bote
llas licor francés.—D. José Salas: una pure
ra ébano y bronce.—D. Francisco Reyes y 
Hermano: dos tinteros y doce frascos de tin
ta.—(Secontinuará). La Depositaría, A. Es- 
cay de Andaya.

L icencia. Se ha concedido licencia por 
ocho dias al administrador de Correos de 
Ugíjar, D. Juan Iturriaga, que en breve lle
gará á esta ciudad.

V acante. Se halla vacante la secretaría 
del juzgado municipal del Padul.

H ipódrom o Rácennos grandes elogios 
del que se construye en los Llanos de Armi- 
11a para las próximas carreras, en las que

tomarán parte gran número de caballos muy 
conocidos por sus triunfos.

S u eeso s  «le la  c a p ita l .  Anteanoche 
un mendigo promovió un oseándolo en la 
calle del Príncipe, porque pidió limosna á 
unas señoras y estas no accedieron á su pe
tición. El mendigo, que no tenia la medalla 
municipal que autoriza á los do su clase pa
rademandar la caridad pública, fué condu
cido á la cárcel.

Una señora que pasaba anteayer por el 
puente Castañeda, fué atropellada por una 
yunta de bueyes que parada habia allí, resul
tando con una contusión leve.

Anteayer un individuo que se hallaba en 
la Puerta Real promovió un fuerte escándalo, 
siendo conducido á la cárcel.

P rocu ra« !o res . Durante el pasado mes 
de Mayo han sido aprobados en el exámen de 
procuradores, don Sebastian Domínguez Ca- 
sermeiro, don José MaríaVillarrasa Guerrero, 
don Ramón Muley López, don José Sánchez 
Ramón Piñexo, don Pedro Ruiz Romero, don 
José Molina Calero, don Juan Bellido Serra
no, don Alberto Amorós Llanos, don Juan 
Miguel Padilla Jódar, don Manuel del Ala
mo Muñoz y don Juan de Dios Palacio Salto.

D e sg rac ia . Parece que ayer uno de los 
oficiales que concuren por las mañanas al 
hipódromo de los llanos d^ Armilia á ensa
yar las carreras, fué al sucio por el caballo 
que montaba resultando con un brazo las
timado.

F lo re s  de  H ay o . El 2 de Junio actual 
saldría en Lugros la solemne procesión de la 
Virgen de Mayo, organizada ostentosamente 
por la Hermandad de señoras. Para el mis
mo diase preparaba una comunión general, 
predicando en la función el señor cura pár
roco. De las lujosas andas que se han cons
truido penden cuatro magníficas cintas de 
seda que llevarían las señoritas D.a Isabel 
Aranda, D.a Presentación Tejada, D.a Encar
nación Fajardo y D.a Rosa Tejada.

Análoga procesión se preparaba en Daifon- 
tes en donde cada señorita hará á la Virgen 
del Milagro una ofrenda en cera.

En Ugíjar, el l.° de Junio celebróse con
fesión general délas Hijas de María: el acto 
íué solemne.

En Dúrcal las fiestas de Mayo han estado 
animadísimas. Las señoritas de Robles y 
Melguizo, García Perez, Jordán Peralta y Gi- 
ronella R íos h a n  lucido sus dotes artísticas 
en las fiestas religiosas, cuya parte musical 
ha estado dirigida por el jóven y estudioso 
aficionado Sr. Girondla R ío s .

En Huétor Santillan, el último dia del pa
sado mes, verificóse solemne fiesta religiosa 
para terminar las flores de Mayo. A las ocho 
de la noche salió del templo parroquial en 
solemne procesión la imágen de Ntra. Seño
ra del Rosario. Concurrieron las autoridades 
y los vecinos del pueblo en gran número. 
Varias niñas vestidas de ángeles precedían 
la venerada imagen de la Virgen. Cerraban 
el cortejo la Guardia civil como escolta de 
honor. El aspecto que la población presen
taba era magnífico. Entusiastas aclamacio
nes interrumpían los cantos religiosos. Des
pués de recorrer la procesión la mayor parle 
de las calles del pueblo regresó á la iglesia, 
donde el cura párroco Sr. Peralta Gamez 
pronunció un bellísimo discurso. Termina
da la ceremonia, el señor cura invitó á las 
autoridades y á otras varias personas á u n  
delicado refresco que fué servido en su casa, 
haciendo los honores con amabilidad y dis
tinción.

L íís e x ám e n e se n  la  U siiversh laii.—
El resultado de los que se verificaron el 

viernes es como sigue:
Facultad da Farmacia.— Materia farmacéu

tica vegetal, 1 sobresaliente 1 notable, 1 bue
no y 1 suspenso.—Ejercicios prácticas: 1 so
bresaliente 3 buenos y 1 aprobado.-5Materia 
farmacéutica animal y mineral: 1 bu^no y 1 
aprobado.—Farmacia químico-inorgá 
aprobados.

Pacuitad de Medicina.—Higiene pri 
notable, I aprobado y i suspenso.— 
pública, 2 buenos.—Patología médic 
bresaliente, 3 notables y 1 aprobado, 
logia y disección: 1 sobresaliente, 1 n



y 2 buenos.—Anatomía descriptiva (primer 
curso): \ sobresaliente, 4 notable, 1 bueno y 
2 aprobados.—Clínica médica (segando cur
so): 4 sobresaliente y 4 notable.—Clínica 
médica (primer curso): 4 sobresaliente, 1 no- 
teb’e, 2 buenos y 4 aprobado.—Clínica qui
rúrgica (primer curso): 2 sobresalientes, 2 
notables y 3 aprobados.—Patología quirúr
gica: 5 sobresalientes.

Facultad de ciencias.—Física esperimental: 
4 buenos, 4 aprobado y 4 suspenso.—Zoolo
gía general: 4 sobresaliente, 4 notable, 4 bue
no, 2 aproba *)s y 2 suspensos.—Química 
general: 4 notable, 4 aprobado y 3 suspen
sos.

Facultad de Filosofía y letras.—Metafísica 
(primer curso): 4 sobresaliente.—Literatura 
general: 4 sobresalientes, 4 bueno y 4 sus
penso.—Literatura griega y latina: 4 sobre
salientes y 4 notable.—Literatura latir a: 4 
sobresaliente y 4 notable.—Historia univer
sal (primer curso): 5 sobresalientes.—Len
gua griega (segundo curso): 4 sobresaliente y 
4 notable.

Facultad de Derecho.—Derecho romano 
(primer curso). 7 sobresalientes y 2 nota
bles.—Teoría de procedimientos judiciales: 
4 sobresalientes y 2 notables.—Ampliación 
de derecho civil: 8 sobresalientes.—Econo
mía política y estadística. 4 sobresalientes y 
2 notables.—Derecho canónico: 6 sobresa
lientes, 2 notables y 4 bueno.

Enseñanza del Notariado.—Primer curso: 
4 sobresaliente. 4 notables y 3 buenos.

In stan cias. Se ha devuelto por la Su
perioridad á la Capitanía general de este dis
trito la real cédula de cruz del capitán don 
An*ouio Gutiérrez Calderón, la hoja de ser
vicios y real despacho de retiro del teniente 
don Bonifacio Garreño López y la hoja de 
servicios del comandante D. Joaquín Solano 
Rituaquem.

R anqnete. Ayer tarde celebraron en 
fraternal banquete la terminación del perío
do de sesiones de la Diputación provincial, 
los señores Fernandez Espada, González 
Chía, Manzano, Rivas, Suarez y Cáliz.

C arocas. El laborioso litógrafo señor 
don Francisco Casado, ha puesto á la venta 
una curiosa hoja en que se reproducen las 
Carocas de la plaza del Córpus y las quinti 
lias en que los cuadros están inspiradas. Es 
un trabajo hecho á la ligera, pero curioso y 
de oportunidad.

CHARADA.
Nota musical primera 

!a ¿cgunda lo es también 
y las dos forman el todo 
que en la música se vé.

Solución á la anterior, MENTIRA. 

G A R T B F t A  O F I C I A L .

Boletín O í.. ¿ai de ayer. Gobierno civil.—Cir
cuí ar en la que se reuerda la que fué dirigida á los 

.Alcaldes el 25 de Abril último, para que remitiesen 
estad®, consignando separadamente el número de 
plantones y el de delegados que por disposición gu
bernativa hubieran sido enviados en los doce últi 
mos meses á aquellos pueblos, con expresión del 
nombre de unos y otro3, el objeto de la delegación ó 
el plantón, las dietas que le hubieran sido señaladas 
á cada uno, y las cantidades que el Ayuntamiento 
hubiese pagado por tales conceptos.

Delegación de Hacienda.—Anuncio de la Gaceta 
de 25 de Mayo, sobre la subasta de suministro de 
papel de seda calculado en 8.000 resmas, de 500 plie
gos útiles cada una, que necesitan las fábricas da 
Tabacos de la península. Otro, suspendiendo por 
un mes la visita en el impuesto del Timbre.

Ayuntamientos,—El de Atarfe, anuncia la subas
ta de las obras del cementerio que quiere construir; 
los de Moraleda y Ventas de Huelma, arriendan las 
especies de consumos, para cubrir el encabezamien
to del mismo impuesto.

Audiencia de Gransda.—Se publican las vacantes 
de las plazas de Médicos forenses de los partidos de 
Baza, Coin y Orgiva.

Juzgados.—El de 1.a instancia de Iznalloz ex cha 
á todas las autoridades á la busca y captura del súb
dito belga Adolfo Weber; el del distrito del Ssgrario 
de esta capital cita, liama y emplaza por una sola 
vez, á José González Soto, guarda de consumos que 
era el año anterior en el mes de Julio, ignorándose 
las demás ciacunstancias; el municipal del Salvador, 
presenta estados de las defunciones y nacimientos 
que se han registrado en aquel, durante la primera 
decena de Mayo próximo pasado.

Ayuntamiento. Edicto de la alcaldía fecha 3, 
haciendo saber que para evitar el desorden que pue-
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| de producirse con la aglomeración de personas y ca-
ruujee en los dias de corridas de toros, alejando así 
accidentes desgraciados, esta Alcaldía h-ice las s i
guientes prev'ciones:

1. ° Los carruajes que conduzcan personas á la 
Plaza do Toros, se dirigirán desdóla Puerta Real por 
las calles de la Alhóndiga, Fabrica Vieja, Piacela de 
los Lobos, Misericord1'' y San Juan de Dios, izquier
da, subiendo al Triunfo, desfilarán por delante de la 
plaza y volverán los que tengan necesidad de hacerlo 
bien antes ó después de termidada la función, por las 
de San Juan de Dios, izquierda bajando, San Felipe, 
Placeta de la Universidad, Escuelas, Ciprés, Duque
sa y Mesones, á la Puerta Real.

2. ° Los carruajes particulares seguirán igual ru
ta desde que desemboquen á algunas de las calles 
marcadas.

3. ° Quedan prohibidas las marchas al galope y 
escape, lo misr, o que el adelantarse naos á otros, y 
salirse de las fi'as.

Servicio de 1« plaza de lioy. Jefe de día, don 
Alfredo Gil González, comandante de Cazadores do 
Cuba.—Hospital y provisiones, 2.° capitan del 2.° 
Depósiito de Instrucción y Doma.—Parada, Anti
llas.—El General, Gobernador militar, Suarez.

Cambios de la plaza de ayer. Adra, Alicante, 
Almería, 1¡2 d.; Cádiz, Cartagena, Córdoba, Ma
drid, Málaga, Motril, Múrcia, Santander, 1̂ 2 d.; 
Sevilla, Valencia, Zaragoza, p .—Todo ocho dias 
vista.—Tipo para descuentos de esta sucursal, 5 
por 100 anual; idem para préstamo en idem 4 y 1(2 por 
100 anual.—M. A.
Bolsa del día Í5. Tres por 100 interior, 30-20; fer

rocarriles GO por 100; Cuba, 100-10: 4 por 100 arnor- 
tizable, 80-40.

^Saladero público. Precios de la baja del dia
4. Carnero, 1‘02; Vaca, 1 40; Ternera, 1‘43.—Ven
dida con 12 céntimos de aumento en kilógramo en 
el dia de hoy.

Albóndiga de granos. Trigo, de 27*42 á 30‘85; 
cebada, de Í7‘33 á 18*28: Habas, de 18 00 á 19*00; 
Maiz, de 18 00 á 18‘00; Garbanzos, de 00‘0Q á 00X0, 
Habichuelas, de 00‘00 á 00‘u0; Alazor, ue 00X0 á 
00*00; Yeros, de 00*0̂ » á 00‘00; Guijas, de 00‘00 á 
00*00; Centeno, de 00‘00 á 00,00.

C U L T O S .
Dia 4.—La Stma. Trinidad, y San Francisco de 

Caraciolo,
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Nico

lás; á las once función, será orador D. José Bueno 
Pardo, á las seis concluye la novena del 8anto, y 
predica el padre Anselmo Tomás Corrales.

En la Catedral, á las nueve Misa mayor, y predica 
don Gaspar Carrasco.

En la iglesia de las Tomasas, á las diez, función y 
sermón á Ntra. Sra. del Amor Hermoso, y á las 
cinco precesión.

Hoy domiugo, á la3 seis de la tarde, saldrá en so
lemne procesión de la iglesia del convento de santo 
Tomás de Villanueva (Albaicin,) nuestra señora del 
Amor Hermoso.

En Ca puchinas, San Juan de los Reyes, San Juan 
de Dios y Santa Isabel, rosario y ejercicios.

En la iglesia del Córpus Crhisti y en Santa Inés, 
ejercicios al Sagrado Corazón de Jesús.

Ea el Sagrario, ejercicios de la preciosa Sangre 
del Señor.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario 
Visita d<, la Córte de María.

Nuestra Señora de los Dolores, iglesia de San 
J usto.

El dia 5 está el Jubileo de las cuarenta horas en 
la iglesia del Aogel Custodio.

SAN FRANCISCO CARECIOLO.
Fué este Santo napolitano y nació en el pueblo lla

mado Santa María, el dia 13 de Octubre de 1563.
A los veinte años sufrió una grande enfermedad, 

con la que se eubrió de lepra, y prometió abrazar e[ 
est*do religioso si recobraba la salud.

Túvo revelación de Dios de la regla que debía se
guir, y así pasó á Roma en compañía de D. Agustin 
Adorno, á obtedor del Dapa Sixto V la aprobaciou 
de la nueva religión, y vueltos á Ñapóles hicieron la 
profesión en manos del vicario general.

Vino á España en compañía de D. Juan Bautista 
de Aponte, presidente del Consejo de Indias, y se 
hospedó en el hospital de italiano, sólo por asistir á 
los pobres.

Tuvo alguna contrariedad en su admisión por la 
majestad de Felipe II, pero á poco tiempo le llamó y 
envió el arzobispo de Toledo para que contribuyese 
ai establecimiento que ejecutó en una casa particular 
que ledió un caballero. Pasó á Roma, Nápoles y otros 
pueblos üc Italia, volvió tercera vez á España, donde 
halló vencidas todas las dificultades que dejó al au
sentarse y trasladados sus religiosos á la casa llama
da del Espíritu Santo. Fundó en Valladolid un con
vento y a i-itió el rey Felipe II á su consagración, y 
enseguida el co egio de Alcalá de Henares. Su vida 
fué un perpètuo ayuno y disciplina, y estenuado con ¡ 
tantas fatigas, entregó su espíritu á las siete de ’a j 
tarde del dia 4 de Junio del año de 16C8, á los 45 de 
su edad. Pio VII le canonizó el año de 1807.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA
(en G ranada.)

Los tenedores de titules provinciales del . 
4 por 400 amorlizable, que deseen obtener , 
en esta Sucursal el cobro de intereses y 1

amortización correspondiente al trimestre de
4.° de Julio próximo, se servirán presentar 
dichos títulos en la Caja de la misma acom
pañados de facturas duplicadas que la ap re 
sada Caja les facilita, a, desde el día 5 del co
rriente al 30 del mismo, en la inteligencia de 
que trascurrido este plazo, no podran admi
tirse sin autó.izacion del Banco Central.

Granada 3 de Junio de 4882.—El Secreta
rio.—Julián Piazuelo.

Sesión del dia 4.° de Mayo.

S B S I V A - D O ,
El Sr. La Orden pide el expediente con

cediendo una carga de justicia de un millón 
de reales á. favor de Doña Isabel II El mi
nistro de Hacienda dice que el expediente 
está en el Congreso. El Sr. La Orden intenta 
rectificar diciendo que como republicano 
piensa combatir el proyecto; pero el presi
dente lo llama al órden.—Se dá cuenta de 
una proposición pidiendo que el Senado de
clare que la comisión de 7¡8 por 400 conce
dida á los tenedores de la D*”da exterior es 
una extraLmitacion de las facultades otor
gadas al ministro de Hacienda. La apoya el 
señor maiqu¿s de Orovio. Contéstale el mi
nistro y después es duchada la prop sicion 
por 90 votos contra 26.—Orden del dia. Se 
aprueba sin debate el dictó roen denegando 
autorización para procesar al señor marqués 
de Villamejor.— Cesión de edificios del Es
tado para escuelas públicas. Combate el p o- 
yecto el Sr. Barzanallana y dice que esta ley 
es inútil y que la que eslá vigente ofrece 
mayores ventajas al objeto. El Sr. Galdo con
testa. Expresa que en toda España solo hay 
444 edificios y solares en disposición de ser 
entregados á la enseñanza pública; que la 
comisión del presupuesto establecida por la 
ley de 4869, nadie la acepta y la quiere; los 
pueblos piden coa razón, la propiedad sin 
trabas. EXplica-^fórígen de la mayor parte 
de los edificios que se ven en los pueblos y 
que son debidos á la iniciativa privada; ¿qué 
razón puede oponerse á que el Estado que 
no los necesita, los entregue, ó mejor dicho, 
los devuelva á e .j  iniciativa?—Se levanta la 
sesión.

g o í v  *3-j= * n E a s o .
Se procede al sorteo de secciones.—El 

Sr. Ministro de Fomento lee un proyecto de 
ley declarando de 2.° órden varios puestos 
de la península.—Ei Sr. Estéban Gollantes 
pregunta al señor ministro de Estado qué 
obstáculos se oponen á que en Portugal no 
se admitan como valederos los títulos acadé
micos españoles, siendo asi que desde hace 
diez años existe en España una ley, median
te la cual se reconocen aquí iguales títulos 
portugueses y al de la G »bernacion qué cor
rectivo ha impuesto á los gobernadores de 
provincias que han cometido negligencia ó 
descuido en la remisión de los datos que el 
orador tenia pedidos acerca de los percances 
que ha sufrido la prensa periódica en este 
último año. E! ministro de Estado contesta 
que efectivamente el gobierno portugués se 
había negado á la admisión de títulos aca
démicos españoles, pero se han cruzado las 
negociaciones convenientes, y el represen
tante de España en Lisboa, Sr. Valera, ges
tiona en la actualidad lo que desea el señor 
Collantes. Ei ministro de ia Gobernación di
ce que no ha tenido que aplicar corrección 
alguna á ios gobernadores —El Sr. Ortiz de 
Záraie anuncia una interpelación sobre los 
desórdenes promovidos en el Centenario de 
Murillo.—Orden del dia. El Sr. Fabié de
fiende el voto particular del Sr. Torres, y 
dice que Sevilla tiene tanto derecho como 
Cataluña á la protección. El Sr. Moret com
bate el voto. Dice que hay desigualdad res
pecto á la mano de obra y la inLligmcia del 
obrero que en España es mis barata que en 
ninguna otra nación. (El Sr. Quintana: Yo 
lo niego.)—El orador: Pues yo lo afirmo, y 
váyase io uno por lo otro.— Aq í tenemos

I la mano de obra más barata que en ninguna 
pai te; tenemos el carbón que dá vida al va
por y al locomóvil, tenemos el curso que en
lazan las trasmisiones de la maquinaria, te
nemos lodo lo que pueda haber en otras par
tes, qué necesitáis, pues, para admitir la 
competencia9 Lo que necesitáis es la baratu
ra en las primeras materias, porque los pro
ductos r -> son caros ni baratos, sino en re
lación con lo que cuestan. Por consiguien
te, lo q-e necesita la industria es facilidad 
de adquisición de las primei ís materias, que 
á ella se abran las puertas y so bajen los de
rechos de importación de las primeras ma
terias.—Rectifican las oradores.—El señor 
Balaguer declara que es hostil al voto.—Se 
levanta la sesión.

Noticias nacionales.
El jueves por falta de precauciones de la 

tripulación, se declinó un incendio en la go
leta holandesa Wit-Blener, que se encontra
ba fondeada en el puerto de San Sebastian. 
Dicho barco, que venia de Londres con car
gamento de abacá, hubo necesidad de echar
lo á pique por evitar mayores destrozos.

—El Constitucional de Valencia da cuenta 
de una graciosa alcaldada. El cacique con
servador de Otos ha publicado un bando en 
que prohíbe á los vecinos el uso de bastones 
habiendo ya secuestrado el de algún vecino, 
para lo cual se ha valido nada menos que de 
la Guardia civil.

—Ha sido asesinado el rico propietario de 
Llagostera Sr. Godolar, en uno de los bos
ques de su propiedad, habiéndose encontra
do su cadáver con 46 heridas. En Villar de 
Canes (Castellón), ha sido muerta de un tiro 
una jóven de diez y ocho años, perteneciente 
á una familia acomodada.

—De una relación muy curiosa que publ» - 
ca Tü Alabardero de S?” :|la, resulta que la 
guardia civil ha sorprendido una partida de 
juego en un café de Ecija, propiedad del te
niente alcalde y alcalde interino de esta ciu
dad, prendiendo á 32 jugadores y huyendo 
otros varios, algunos arrojándootí por un 
balcón.

—Las desgracias que hubo en Córdoba con 
motivo del encierro de los toros de la prime
ra corrida de ferias, fueron más de las que 
al principio se dijo. Una carta á un periódico 
de Sevilla, las hace ascender á 33 heridos de 
más ó menos consideración,seis muy graves. 
El público estaba acostumbrado, según dice 
el Diario de Córdoba, á que al llegar los to
ros cerca de ia plaza, se abrieran las puertas 
de la misma con cierta anticipación; pero el 
domingo de madrugada hubo retrazo en ello, 
y más de cien personas que se arrojaron á 
entrar, quedaron allí cojidas en poco trecho 
y fueron atropelladas y pisoteadas por toros 
y cabestros. También ocurrió otra desgracia 
en esa corrida Echado ya el último toro, ba
jó mucha gente al redondel; depronto se le
vantó el animal y cojió á un apreciable jó
ven de Córdoba, volíeán tole y dejándolo en 
muy grave estado.

Noticias extranjeras.
Nueva-York, 4.°—Han estallado huelgas 

generales en las fábricas metalúrgicas de los 
Estados de Ponsilvania, Ohio, Virginia, Mis- 
sen ri y Iíentucky.

Pasa de 50.000 el número de obreros en 
huelga.

Se cree que esta se va á prolongar muchos 
dias y se temen serios disturbios.

Pirís, 4.°—El cuaderno del Libro amarillo 
distribuí lo hoy en las Cámaras, contiene, 
entre otros documentos, las notas cambia las 
entre Francia y España sobre socorros á ios 
españoles víctimas de los sucesos de Saida.

Dichas notas prueban las relaciones corte
ses y amistosas entre ambos países.

4 reales en adelante se han recibido 
guaates de hilo, y desde 10 de se

da. Encages, color crema, de varios anchos y pre
cios. En ei Precio Fijo, calle de Reyes Católicos, es
quina á la del Estribo.

Imprenta de E l Defensor de Granada.
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L O S  A G T U S D I 'X A I D O S

VIMOS, AGUARDIENTES V VINAGRES SUPERIO RES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Excmo. Sr. D. José Genaro Villanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata, se 'renden por cuenta del Propietario en el depósito 
establecido en h  Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López Hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

PESETAS 2‘50 SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

SO p o r  SO© «le d e scu en to  
al contado.

K r r L iO S  33353 A L Q O X J O W ,
TORZALES BE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda clase de eostura.

CASAS PARALA VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compartía fabril SI¡%TCr93R«

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

I  A Q T f? T  fl A EN ESTE GRA-N ES'¿2Í7, IjUJj! & tab’.ecimiento se encuen
tra el más abundante y -variado surtido de noveda
des para la presente estación de verano.—Recomen
damos álas señoras losSurat Cuadritos. alta nove
dad para vestidos, rasos, gros, vuelas lisas y bro
chadas, manteletas, fichús escotes, abanicos y qui
tasoles.—Excelente surtido en bordados encages, 
lienzos de hilo y olandas de todos anchos.—Para 
caballeros, surtido sin rival en trajes ingleses, vi
cuñas, gergas, tricots, alpacas y pantalones driles, 
chalecos piqué, colcetines, cuellos, puños, camise
tas, parasoles, chalinas v corbatas.—Para muestras 
y encargos, dirigirse á M iguel Ehopez y Hermano.

Aguardiente, anís, clase superior. 110 lOrs.
Id. id. de 2.* clase....................... 75 7 »
Id. id. de 3.* clase muy aceptable. '55 5 »
Id. seco de 22 grados...................60 »
Espíritus de 35 grados................110 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Jeréz seco............................. , . . 75 7 rs
Tinto añejo.. . , ........................... 70 6 »
Lágrima c e c i a l . ........................ 75 6 *
Moscatel...........................................  65 5‘50
Blanco seco...................................... 36 4 »
Tinto seco.......................................  36 4 »

COiPflÜííl DEL SOL

ESQUELAS DE ENTIERRO 1 FUNERAL.
Si hacen con gran perfección y economía en ía imprenta de 
El D e f e n s o r  d e  G r a n a d a ,  calle del Aguila 5.

Se reciben los encargos á todas las horas del dia y de la noche.
«w'wrniri

GARAKTZAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales lia satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D . J O S E  P A J V C O ltt tO . Oficinas, c a l le  «Sel E s
tribo, mini. O.

REALIZACION. 1 ^ 1 “
jelojeríasuiza, 42, Zacatiu, 42, se han recibido gran
des y variados surtidos en relojes de oro, plata y 
nikel.—Cadenas de p^ata, desde 10 pesetas; id. du
blé fino, caprichosos dibujos, desde 15 pesetas; re
lojes de pared (fantasía) con ocho dias cuerda, desde 
25 pesetas; reguladores de Vieaa, con ocho dias 
cuerda, con caja de gran lujo y solidez; relojes de 
cuadro con esfera de alabastro, fondos al óleo ó mar
quetería, desde 75 pesetas.—Garantía positiva por 
un ano.—En dicho establecimiento se hacen toda 
clase de composturas á precios sumamente econó
micos.—42, Zacatín, 42, Miguel Bermudez.

BA Z A R  D E L A F L Ó R ÍÍIÁ T  Granada.—Es
te acreditado establecimiento ha recibido multitud 
de novedades en todos los artículos procedentes de 
París, Berlín, Yiena y Londres.—No es sistema de 
esta casa anunciar ampulosamente ni objetos ni pre
cios; bien tiene acreditado sus surtidos y la bondad 
de sus artículos. Broncesartísticosy de adorno, flores 
linas en bouquets, perfumería de todos los especia
listas extranjeros, camas de bronce y de hierro, 
abanicos, bastones, trasparentes pintados, vajillas 
de porcelana y de loza inglesa, bisutería, noveda
des, lampistería de bronce y cristal, tarjeteros, pe
tacas, portamonedas y carteras, pieles selectas y 
diversa variedad. Los muebles de regida han sufri
do una rebaja de diez por ciento sobre precios de ta
rifa, por tanto, no cabe competencia.

A VOLUNTAD y en subasta extra
judicial, se venden el dia 15 del corriente, álas doce 
de su mañana, 544 marjales de tierra con viña y 
olivar, situados en término de Santafé y diferentes 
pagos.—Asimismo, varias casas de la misma pro
piedad y en dicha ciudad, ante el notario de Santafé 
D. Cristóbal Pacheco, donde se halla el pliego de 
condiciones y relación de dichas fincas.

T Tf41STT?Q de Partida doble, Ópera-
J j J jjv^ v j X L/í N J - jO  clones mercantiles, Ad
ministración industria!, ect. — Miguel Zubeldia 
Peramo.-—Navas 23-3.°-derecha.—10 mañana a 2 de 
Ja tarde.

LICOR BE M E A  CONCENTRADO Y DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., ete.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Deposito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas el 15 por 100 de rebaja.

DETEGEIRO Y G.a, ZACATIN, 9.— 
l/l Grandes novedades en aderezos, bra

zaletes, medallones, imperdibles, cruces, leontinas, 
collares, alfileres para corbata y botonaduras.

Nuevos y caprichosos modelos en candelabros, 
escribanías, cigarreras, jardineras, centros de mesa 
y floreros.—Relojes de oro, plata y nickel, y regu
ladores de Mor'ez y Vieaa, desde 55 pesetas.

R E S T A U R A N T S ^ «
Matías, 2, Granada.—Próximo ya á terminarse la 

"'reedificación del local que ocupaba este acreditado 
establecimiento, y concluida la parte que ocupa el 
restaurant, al instalarse en él nuevamente su dueño 
ha introducido grandes reformas para comodidad del 
público que tanto le favorece. Se han establecido 
comedores independientes, en los que se servirán al
muerzos. comidas y cenas á las personas que así lo 
deseen. Todos los dias habrá mesa redonda á las cin
co de la tarde á 10 reales cubierto, en la que los do
mingos se sirve paellas.

VINOS HIGIÉNICOS.
Estos viuoe llamados así por los buenos efectos 

salutíferos que causan, proceden de las bodegas de 
los Sres. Merlo, y con ellos han desterrado multitud 
de personas los dolores de estómago; nada contie
nen que no proceda de la uva y se dán 10.000 reales 
al que pruebe que contienen mezcla de algún géne
ro. —Su precio, por botellas, 4 rs. También ten moa 
el Vino de Damas tan celebrado entre las gentes de 
buen tono y tan apropiado al gusto délas señoras 
de las que toma su nombre.—Su precio 4 rs. bote
lla.—Otros vinos: Malvasia 6. rs. —Manzanilla 6 
rs.—Pajarete 6 rs.—Amontillado 6 rs.—Jerez seco 
6rs.—Málaga 6 rs.—CARRERA DE GENIL 31, 
33 y 35 y ALMONA DEL CAMPILLO 3._________

Á LA Vil,LE I)E PARÍS.
Zacatín, 24-26-28.—Mcndez Nuñez, 39.—En este 
establecimiento se ha recibido el completo de los 
surtidos en géneros de novedad para primavera. 
—Gros, layas de seda negra y colores, ratsimires, 
rasos y adornos de todas clases, encages, flecos y 
agremanes, merinos“, batistas, cachemires de Esco
cia y támesis.—El más completo surtido de grana
dinas de novedad para mantos, velitos. tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som
brillas y confecciones, los más elegantes y nuevos 
modelos acabados de recibir de París.- En tiras bor
dadas, entredoses, encages de todas clases; holan- 
batista y holandas de Courtray en todas clases y an
chos; para sábanas, el mejor surtido sin competen
cia en precios y calidades.—Medias y calcetines de 
seda, hilo de Escocia y algodón el más abundante y 
mejor surtido, y los precios más baratos.

por el propio cosechero
En el antiguo y acreditado 

establecimiento de Felipe Mieva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
efecto, de las bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones 
les hacen superiores á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, 39 rs, arroba, y 
9 rs. cuartilla.

VALDEPEÑAS

LEJÍA JABONOSAS"“ ;:
dio la libra.—Con esta lejía no hay necesidad de la
var la ropa; solo basta hervirla con ella y después 
enjugarla, y queda completamente limpia Tiene 
la propiedad de no quemar la ropa y quitar toda 
clase de manchas, y dura doble que lavándola con 
jabón, por no tener que restregarla; y un a economía 

1 de consideración, no solo en el jabón, sin© en el 
tiempo que se emplea eu lavarla.—También sirve 
la lejía para lavar las maderas, platos, etc., y quitar 
las manchas de toda clase de ropa.—Se vende en lo 
alto del Zacatín, tienda de cuadros.

fWDOTDH DE VICENTE PERALES CALATA- 
U mÍM LI/1 yud. calle de Méndez Nuñez.—Depó
sito de géneros de punto y abanicos, Granada.— 
Venta ai contado, por mayor y menor.—La libra de 
cera á 10 reales.—Clase superior, á 11.—En pedidos 
de importancia se hace la rebaja del 5 por 100 — 
En el mismo establecimiento hay un surtido va
riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. So compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

CIENTIFICO-LITE- 
RARIA. Las obras 

que, hasta el dia ha publicado esta importante bi
blioteca son las siguientes: Flores de invierno, por 
F. de Castro. 14 reales.—El Arte cristiano en Espa
ña, por J. D. Pasavant, 14 reales.—Filosofía de la 
muerte, por Sales v Ferré, 14 reales,—La pintura en 
el siglo XIX, por Ó. Boutelou, 14 reales.—Historia 
délos musulmanes españoles, por R. Dozy, (4 to
mos) 64 reales.—Estudios políticos y sociales, por 
H. Spencer, 14 reales.—Libro de Agricultura, por 
Abu-Zacaria, dos tomes, 32 reales.—Investigacio
nes acerca de la Historia y Literatura de España 
durante la Edad media, por R. Dozy, dos tomos 36

BIBLIOTECA

reales.—El gobierno representativo, por StuartMill, 
18rs.-El Cristianismo y la Revolución francesa por 
Quinet, 12 rs. La verdad y el error enel Darwinismor 
por E. de Hartmann. 12 reales.—Estudio de los 
pueblos en la Exposición de París de 1878, por C. 
Boutelou 16 reales.—El Sol, por el P. Secchi, dos 
tomos con láminas, 40 reales.—Lecciones de Fisiolo
gía general, medicina experimental, por C. Bernard 
14 reales.—Historia déla Geografía, por Vivien de 
Saint-Martin, dos tomos con mapas, 40 reales.— 
Educación física, intelectual y moral, por C. Ber
nard, 14 reales.—El Génio de las religiones, por Ed. 
Quinet, 16 reales.—Psicología alemana contempo
ránea, por Tli. Ribot, 14 reales.—El libro de la na
turaleza, (Zoología) por Schoedler, un tomo con 133 
grabados, 20 rs.-El Nihilismo, por Arnaudo, 42rs— 
Prehistoria y origen de la civilización por Sales y 
Ferré, un torno con 78 grabados, 30 reales.—Histo
ria política de los Papas, por Lanfrey, un tomo: 14 
reales.—Cuentos españoles contenidos en las pro
ducciones dramáticas de Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina, Alarcony Moreto, con notas y biografías 
por Manuel Jiménez y Hurtado, un tomo, 10 reales. 
—El libro de la Naturaleza (Zoología) por Federico 
Schoedler: un tomo con 225 grabados, 40 reales,— 
El Hombre primitivo y las tradiciones orientales. 
La Ciencia y la Religión, por Manuel Sale3 y Ferré: 
un tomo, 14 reales—Fandamentos de la Moral, por 
Herbert Spencer; un tomo 16 reales.—El libro de la 
Naturaleza (Botánica), por J . Schoedler: un tomo con 
237 grabados, 26 reales—Estas obras se hallan de 
venta en la Adm inistración «Be «El ¡defensor de 
G ranada,» calle del Aguila, número 5.

m  LA U B B A N A .

PRIMA FIJA. PRIMA FIJA-

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del * ayo, explosión del gas y de U>s aparatos de vapor 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre do 1879.

Capital social y reser vas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatisfechosdesdelafundacion, 
importando S9.S75.B02l pesetn* y 411 r,endino*..

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MAR.A DEL CASTILLO, GRANADA, 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia, Jaén 

.y Almería.

C ñ T D f D f i  ¡TÍA J . CAMIftO.
F U  £ IS BÍ H 3 I H fotógrafo de cámara de 
S. M. v premiado en varia« Exposiciones.—1*ncr- 
ta ESe-aí, nmn. # ,—Retratos INSTANTANEOS.— 
Gran aparato de AMPLIACION.—Esta casa trabaja 
por los procedimientos más modernos, desde el re
trato más pequeño hasta el de tamaño natural, co
mo igualmente las reproducciones, vistas, etc.— 
Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
ee hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación, perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.Los precios son sumamente módicos. 
—Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.'— 
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la mañana á 4 
de la tarde.—Puerta ¡Real, núm. 9 .

LA ESPERANZA . A lm acén «le
novedad es en ¿¿ñ eros del reino y 
extranjero«__El dueño de este acreditado Es
tablecimiento tiene el gusto de participar á su nu
merosa clientela y al público en general, que ha re
cibido el completo del surtido para la presente esta
ción y, como tiene acreditado, vende á precios su
mamente arreglados.—Hay un inmenso surtido en 
lanas, tricots, telas de lana y seda en listas y lisas, 
brochados, moarés en lana y seda y seda pura, pe- 
luches, terciopelos moarés, terciopelos listados de 
pelo largo y veludillos labrados, todo de lo más nue
vo y  escogido.—Hay además una gran colección de 
artículos para caballero consistente en gergas, chi- 
viots, pantalones ingleses y del país, paletots, ga
banes, ricos paños para capas y bonitos embozos, 
corbatas chalinas y chalecos en formas nuevas y ele
gantes dibujos é infinidad de artículos que seria 
profijo enumerar.—Tapice* y alfombras sin com
petencia en gustos y precios.—En este estable
cimiento se remiten muestras por el correo á quien 
las desee dirigiéndose á su dueño Angel González 
Alva.

t  I) i  ¡VIIAI I DE LA CARRERA.—SUCUR- 
i\IU íM U U M Ü (\ sal de la fábrica de Valencia de 
Salvador Romea.—Venta al por mavor y menor.— 
Completísimo surtido ofrecemos á este inteligente 
público que tanto favor nos dispensa, en abanicos, 
sombrillas y bastones, á precios sin rival.—Nacar, 
hueso, ébano, sándalo é infinidad de maderas con 
artísticos paises y elegantes porta-abanicos.—Peri
cones desde 3 rs. con cadena hasta las clases más es
peciales.—Abanicos á real y medio con borla, y fi
nalmente, 50.000 abanicos á 1 real.—Carrera de 
Geni!, lo.—Se liquidan 10.000 pañuelos puro seda, 
desde 9 1[2 reales uno.

Compañía anó
nima de segu

ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.—Dirección 
general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.—Repre
sentación general en Madrid, calle de Espoz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y 
Primas en cartera Reales vellón 145.023.534*44, 
—Esta Compañía lleva 43 anos de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones de! gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi- 
eado'ie los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la A genoia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembra 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección^ de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22*

i  VAI IliVTTI í\  DELOS ALBACEAS DE LA il i ULIIHAU finada Sra. D.a Francisca Azua 
y Zavala, se enagena en subasta extrajudicial, una 
casa en esta ciudad, parroquia de San Matías, calle 
de Varóla, números 4 antiguo y 14 moderno de la 
número 431, cuyo remate tendrá efecto en la Nota
ría de D. Agustín Martin Vázquez, el dia_15 de Ju 
nio del corriente año, á las doce de su manana.

LA MODA ELEGANTE
LUSTRADA. Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, po" su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase de prendas de vesfir para señoras señori
tas a niños, y exactísimos patrones para confcccio- 
narly en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la  Aministracion. CARRETAS, 12. PRINCIPAL 
MADRID.

PRIMER ANIVERSARIO.

El martes seis del corriente, á las 
nueve de su mañana, se celebrará en 
la iglesia Beaterío del Santísimo de 
esta ciudad, por el eterno descanso 
del alma de D. Ramón Fernandez Ló
pez, médico cirujano que fué de Be
neficencia de es‘a ciudad.

Los Sres. Sacerdotes que quieran 
celebrar el Santo Sacrificio de la mi
sa en dicha iglesia, recibirán el esti
pendio de 8 reales.

Su padre y familia ruegan á sus pa
rientes y amigos le encomienden á 
Dios y asistan á los actos religiosos 
que por mañana y tarde se celebra
rán en dicho templo.


